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B O L E  T Í Ñ  O F I C I A L
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

s e c r e t a r í a  d e  p o l i c í a

LEY DE C R EACIÓN P E I. BO LE TÍN  

L E V  N.° 2 0 4
El Senado y Cámnru (le Diputados de la P rovinc ia  

de Salta ,  sancionan con fueran de L E V :

Art. 1.a— Desde la promulgación de ésta 
L ey habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

A rt. 2.o— Se insertarán en éste boletín:
1.0— L as Leyes que sancione la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y  los despachos de las comisiones.
2.0— Todos los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
8.0— Todas las sentencias definitivas e inter- 
locutorias de los Tribunales de Justicia. 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en general todo acto o documento que por 
’eyes requiera publicidad.

Art. 3.0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y de los Tribunales de Justicia  
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos - a que se 
refiere el articulo anterior. .
, Art. á.o—L as publicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán por .auténticas; y  un 
-ejéinplár de cada una de ellas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y  administrativas de la 
Promncia.

Art. 5.o— E n él archivo general de la 
Provincia y  tgt el de la Cámara de Justicia  
se coleccionarán dos . o más ejemplares del 
BOLETÍN ' OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas éus publicaciones, toda vez que 
s« suscite dudara su respecto.

Art. 6.o— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará- a la misma.

Art. 7,o— Qoüiuníqüesé, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
F É L I X  U S A N  D I V A  R A S  ..

J U A N , B .  g u d i ñ o
S. d e  )a  C. de  D.  D.  

D E P A R T A M E N T O ,  D E  GOBI HRNO

. Salía; Agost¿‘ l4' de 1908 
Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 

.tomuníqnese,'pt'blíquése y  dése al E . Uficvd.
_ L i n a r e s

S A N T I A G O  M .  L O P "  z

D E C R E T O S
Decreto H°. 486

Salta, Abril 6 de 1922 
Visto este expediente N° 9163 

correspondiente a don Horacio 
Ulloa pidiendo devolución del 5 % 
de sus sueldos que le fueron des
contados por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones en atención a. 
haber sido declarado cesante del 
puesto que desempeñaba en la adT 
ministración, atento a los informes 
y dictámen fiscal que corre en 
estos actuados favorables al intere
sado y, - . - 

__ DONSIDERANDO:
Que las actuaciones recaídas en 

el presente expediente surge claro 
e! deiecho del recurrente a Jque le 
devuelva los descuentos que se le 
hizo por concepto de Jubilaciones 
y Pensiones como Director |de la 
Escuela Nocturna N ü 1.

Que el presente caso se encuen
tra en las'x disposiciones que con
templa el art. 22 de la Ley en la 
materia, como mu}T bien - lo hace 
constar en su dictámen el señor F is
cal General,
E l  Interventor Nacional en acuerdo 

de Ministros
d e c r e t a :

Art. Io.—Abónese por la Caja dé 
Jubilaciones y Pensiones a don Ho
racio Ulloa‘la suma de treinta y 
seis pesos con 36/100 equivalente 
al descuento que se le hizo del 5 °/0 
de su sueldo.

Art. 2°.—Cmuníquese, publique- 
se, dése al Registro Oficial y  vuel
va a Caja de Pensiones y Jubilacio
nes para ,su,, cumplimiento previa 
reposición dél sellado,

T O R IN O  
E r n e st o  A. D a y -J o r g e R. A v il a  
E s copia: Fuster Ca'stresoy



>

Decreto N- 487
Salta, Abril 6 de 1 922 .

Vista la precedente nota de los 
señores Contador, Receptor y Teso
rero General de la Provincia, en la 
cual dichos funcionarios a fin de 
substraerse de las responsabilida
des que les incumbe en el proceso 
de incineración de las Obligacio
nes de la Ley 1700  conforme a lo 
dispuesto por el ’art. 4 ’ de la Ley 
853 , se permiten instar el celo del 
gobierno para el cumplimiento de 
lo ordenado por dicha disposición 
sobre la materia: teniendo en cuen
ta que conforme a lo dispuesto 
por el Decreto del 10  de marzo ppdo. 
sobre reglamentación de la inci
neración semestral de las «Obliga
ciones de la Provincia de Salta» 
autorizada por la Ley x 700 de 20 Ju- 
liode x921  el día 3 1  de marzo últi
mo, lian debido incinerarse cincuen
ta mil títulos de un peso cada uno 
de las expresadas obligaciones, co
sa que, como dicen los recurrentes 
no se ha efectuado,

c o n s i d e r a n d o :

Que las Obligaciones de que se 
trata tienen un origen en una ley 
sancionada por la Legislatura que 
suplante de hecho a la legítima, 
cu) o funcionamiento a ^u vez fué 
mandado garantizar por la Ley 
nacional N • 1 1 1 6 9  quedando en 
consecuencia la primera disuelta 
de hecho y de derecho;

Que hasta la fecha ja expresada 
Ley N - 1 700  no ha sido ratificada
o confirmada por ninguna ley pos
terior por lo que la más elemental 
prudencia  aconseja suspender la 
aplicación de las disposiciones

*
de la misma relativas a la incinera-, 
ción de las obligaciones sin per
juicio de proveer las medidas pre
caución i les para asegurar su cum
plimiento ulterior en el caso de que 
fuera ratificada substrayendo al 
mismo tiempo a los recurrentes 
de toda responsabilidad que dejan 
apuntadas,

E l In terven tor N acional 
en acuerdo de M in istros  

d e c r e t a :
Art: i ’---Con la intervención y 

presencia de los señores Ministro 
de Hacienda, Fiscal General y 
Contador Genera] y ante el escriba
no de gobierno, procédase al em
paquetamiento de cincuenta mil 
títulos de un peso cada uno de las 
«Obligaciones de la Provincia de 
Salta» ( ley de 20 de Julio de i9 z  1 ), 
como correspondiente a la primera 
amortización semestral de las mis
mas obligaciones cuya incinera
ción debió efectuarse el 31  de mar
zo último de conformidad con el 
decreto del 10  del mismo mes, xy  
depositarse .al expresado paquete 
en custodia en el Banco de la P ro 
vincia a la orden del futuro P. K. 
constitucional de Salta.

Atr. -2o— Comuniqúese, publí
c e s e  y dése al Registro Oficial.

_ T O R IN O  
E r n e st o  A. D a y  
J o r g e  R. A v il a  

E s copia: Fuster Castresoy

Decreto N- 488

Salta, Abril 7 de 1 922 . 
Visto-el expediente N- 284 le- 

I tra G, de don Martín P. Córdoba
I sobre cobro de comisión como Re-



ceptor de Patentes de Agentes 
Viajeros y Ambulautes, y atento al 
decreto de fecha 28 del podo., fi
jando en un 10  % de lo recaudado v 
la comisión que le corresponde, 
y al informe de Contaduría Gene
ral .

E l Interventor Nacional 7 
en acuerdo^ de Ministros 

. DECRETA 

Art. i -—Páguese a la orden del 
señor Martín P. Córdoba, la can- 
lidad de cuatro mil seiscientos se
senta y nueve pesos con cincuenta 
centavos m/n de c/1. por el concepto 
antes expresado.

Art. 2 '—Los gastos que ocasione 
el presente decreto se harán de R en
tas Generales con imputación, ál 
mismo y cargo de'dar cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura.

Art. 3 -— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R IN O  
E r n e st o  A. D a y  

J orge  R  A v il a
Es copia:

Fuster Castresoy

Decreto N°, 489
Salta, Abril 7 de 1922 .

Vista la renuncia elevada por 
el señor Ramón R. Serrano, del 
cargo de miembro de la Comisión 
Municipal de San Carlos; atento 
ios motivos que la determinan,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

A rt i ° — Acéptase la renuncia 
interpuesta por el miembro de la 
Comisión Municipal de San Car
los, D. Ramón R. Serrano .

Art. 2 '— Comuniqúese, publ- 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E . A. D ay

Decreto N° 490
‘ Salta, Abril, 7 de 1 9 2 2 .

Visto este expediente 4029 , le
tra E, por el que se solicita 
autorización para efectuar los 
gastos que demande la traslación 
de los muebles y útiles de la 
sección Estadística, a su nuevo 
local; atento lo dispuesto por el 
Árt. 70 de la Ley de Contabir 
lidad,

E l  Interventor Nacional, 
en. acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a :
Art. i -—Autorízase a la Dirección 

General del Registro Civil y Esta
dística de la Provincia, a efectuar 
los gastos que demande el traslado 
de los muebles' y útiles de la 
sección Estadística, al local d é l a  
Oficina Central del Registro Civil.

Art. 2n--Atiéndase de Rentas 
Generales, con imputación al pre
sente acuerdo y cargo de dar 
cuenta en oportunidad a la H . 
Legislatura.

Art. 3 - — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

, T O R IN O  
E r n e st o  A. D a y -J or g e  R  A v il a .

Decreto N°. 491
Salta, Abril 7 de 1 9 2 2 .

Visto este expediente N° 8489 
sobre la expropiación de un lote 
de terreno situado en esta ciudad de 
Salta, en la calle Mendoza, Parque



San Martín, con los detalles ins
criptos en la escritura que consta 
en sellados 483 1 3  y 48312  año 
1 9 1 6 , habiendo sido ordenado el 
pago de la suma de dos mil pesos 
a que asciende el importe de dicha 
eKpropiación y no existiendo fon
dos para realizarlo,

E l Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i ° — Autorízase la inversión 
• de la suma de dos mil pesos 
por concepto de expropiación del 
terreno antes citado, a favor de D. 
Indalecio Macchi.
. Art.-2°— Los gastos que ocasio

ne el presente decreto se harán de 
Rentas Generales con imputación 
al mismo y cargo de dar oportuna 
cuenta a la H. legislatura.

Art. 3 - —Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R IN O  
E r n e st o  A . D a y -J o r g e  R. A v il a  
E s copia:

Fiíster Castrcsoy

Decreto N°. 492
- • ' Salta, Abril 7 de 1922.

Visto ei expediente de don Fe
lipe Romero que corre en este Mi
nisterio de Hacienda bajo el N°. 
8414 en el cual solicítala devolución 
del 5 % de sus sueldos que fuera 
descontado desde el mes de Eneró 
de \9 ‘¿\ hasta el de Febrero de 
1919 y atento al informe del señor 
Fiscal General de la Provincia y, 

c o n s i d e r a n d o :
Que corresponde aplicar lo dis

puesto en el Art. 22' de la Ley 
respectiva, por cuanto la causa de 

J a  cesantía no le es imputable, a r 

tículo que se 1 refiere a la devolu
ción del 5 % de sus sueldo? sola
mente y no a la de la mitad, de 
sueldo en el primer mes, puesto 
que ese descuento constituye una 
prima a fondo perdido y p.3 está 
sujeto a devolución en ningún caso

E l Interventor Raciona/, 
en acuerdo de M inistros  • 

d e c r e t a :

Art. Io.—Liquídese a favor de 
don Felipe, Romero la suma de 
trescientos noventa y cinco pesos 
moneda nacional de c/l. importe 
del 5 % descontado de sus sueldos 
desde Enero de 1912 a Febrero de 
1919, y en atención a los conside
rados que preceden.

Art 2o .—Los gastos que ocasio
ne el presente decreto se harán de 
Rentas Generales con imnutación 
al mismo y  cargo de dar cuenta 
oportunamente a la H. Legislatura.

Art. 3o'—Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. Oficial y archí
vese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y -J o r g e  R. A v i l a  

Es copia. Fuster Castresoy

Decreto N°. 493
Salta. Abril 8 de 1922.

Vista la renuncia presentado por 
el escribiente D. Alberto Ovejero 
Paz,

E l Interventor N acional 
DECRETA:

Art. Io.—Acéptase la renuncia 
presentada por el escribiente del 
Ministerio de Gobierno D. Alber
to Ovejero Paz y nómbrase en su 
reemplazo al escribiente supernu
merario' D. Reynaldo Plaza.

Art. 2°.—Nómbrase escribiente 
supernumerario del Ministerio de 
Gobierno en reemplazo de D.

' Reynaldo Plaza, a la señorita Car
men Zerda. *



Art. 3°.—Comuniqúese publíque- 
se y dése al R. Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A . DAy

Decreto N- 494
Salta, Abril 8 de 1922

Vista la nota presentada por va
rios concesionarios de agua de rie
go derivada del rio Arenales, con 
referencia a la concesión otorgada 
por el P. E. al fundo del seflor 
Luis Patrón Costas en Cerrillos,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. Io— La fijación- del caudal 
v de 150 litros por segundó' para di

cha concesión solo tiene efecto pa
ra el cobro de los derechos fiscales, 
correspondiendo a la finca ‘del se
ñor Patrón Costa únicamente la 
cantidad de agua que fue liberada 
por el contrato de compra
venta celebrado entre el citado Sr. 
Patrón Costa y los esposos Araoz- 
Vidal, todo esto dejando a salvo los 
derechos de terceros que puedan 
existir respecto al uso del agua y  
quedando así satisfecha la presen
tación de los firmantes en cuanto a 
ia aclaración solicitada.

Art. 2o.--Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E r n e st o  A . DAy

Decreto N° 495
Salta, Abril 8 de 1922

A ten to . a la solicitud de doña 
María Torres Frías, pidiendo una 
pensión mensual de $ 154,37 como 
única y legítima hija soltera del 
jubilado don Abraham Torres y, 

c o n s i d e r n a d o :

Que las actuaciones producidas 
en el Exp. 85 letra T .  el informe 
de la Caja de Pensiones y  Jubila
ciones, el dictamen del señor Fis

cal y los testimonios de práctica 
demuestran evidentemente los ‘‘de
rechos y  justicias que asisten a la 
recurrente,

E l Interventor Nacional, 
en aciterao de Ministros

d e c r e t a :

Art. 1 —Concédase por la Caja 
de Pensiones y  Jubibilaciones a 
doña María Torres Frías la pen
sión mensual de ciento cincuenta 
y cuatro peso=; 37 cts. m/n., como h e 
redera única hija legítima y  solte
ra de don Abraham Torres, ex 
jubilado.

Art 2‘—Los gastos que ocasione 
el presente decreto se harán de 
Rentas Generales con imputación al 
presente, y~con cargo de dar cuen
ta en oportunidad "a la H. Legis
latura. ,

Art. 3 — Comuniqúese, publíque- 
se dése al Registro Oficial y a r
chívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. DAy-J o r g e  R. A v ila  
E s  copia Fustes Castresoy

DECRETO N° 496
Salta, Abril 12 de 1922

Atento a la nota presentada por 
la señora presidenta de la Asocia
ción «Cooperadora de la Educa
ción» doña Clara Mollinedo de Za- 
valeta, solicitando una ayuda para 
la instalación de la Copa de Leche 
Escuela de la Normal de Maestras 
y > / c o n s i d e r a n d o :  i

Que tratándose de una obra hu 
manitaria en bien de la salud infan
til, debe auspiciarse en la medida 
de lo' posible, concordante con to
do acto de buen gobierno,

E l Interventor Nacional\ 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. I —Destínase la suma de



tres cientos pesos moneda nacional 
para cooperar a la instalación de la 
Copa de Leche en la Escuela Nor
mal de Maestras. . ...

Art. 2-—Los gastos que ocasio
ne el presente decreto se harán 
de rentas generales con imputa
ción al mismo y cargo de dar 
cuenta en oportunidad a la H. Le
gislatura.

Art. 3'—Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R. Oíicial y archívese.

' T O R IN O  
E r n e st o  A. D/.y-J o r g e  R. A v ila  
E s copia: Fusttí'r Castresoy

^ D ecre to  N-' 497
Salta, Abril 13 de 1922 

Consultando necesidades de orden 
administrativo, y atento las pro
puestas del señor Jefe de Policía de 
la Provincia,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. T—Déjase sin efecto los 
decretos N  391 y  396, de fechas 
18 y 20 del'mes ppdc, este último 
en cuanto nombra Sub-Comisario 
de Policía Volante de La Viña 
a don Rafael Astudillo.

A.rt. 2-—Nómbrase Comisario de 
Policía de la primera sección de 
esta Capital al actual Comisario de 
La Candelaria don Valentín More
no y desígnase en su reemplazo a 
Vicente N. Villegas.

Art. 3 — Nómbrase Comisario de 
La Silleta a don Victo'- Soliverez.

Art. 4-—Nómbrase igualmente 
Comisario de Policía del departa
mento de Orán, y Sub-Comisario 
de San José de Cachi a los seño
res Manuel Saavedra Lazarte y 
Bernardo Cárdenas en reemplazo 
de los señores Tomás Rufino y 
Santos Plaza, respectivamente.

Art. 5-—Nómbrase Comisario de 
Policía del Departamento de Rosa
rio de Lerma, con antigüedad al 
dia 7 del corriente, fecha desde la

cual presta servicio, al señor Ri
cardo Ibazeta.

Art. o---Comuniqúese, publíque- 
se y  dése al. Registro Oficial.

TO RIN O  
E r n e st o  A. D Ay

Decreto N°. 498
Salta, Abril .14 de 1922

Vista la nota pasada por el 
señor Presidente de la H. J u n 
ta Electoral Nacional, en la que 
comunica que a los efectos del 
a r t  61 de la Ley 8871, debe 
convocarse a elecciones comple
m entarias de electores de P resi
dente y  Vice-presidente de ' la 
República y Diputados al H .  
Congreso de la Nación, de con
formidad a dicha Ley,

E l Interventor Nacional 
DECRETA

Art. 1°.--Convócase al pueblo 
de la provincia a elecciones com
plementarias ’ de electores de 
Presidente y Vice-presidente de 
lá Repúblca y Diputados al H. 
Congreso de la Nación, para el 
23- del corriente, en las siguien
tes mesas: Colegio Electoral N°. 
2 (Candelaria), mesa N°. 10 ubi
cada en la Escuela General R o
ca de esta- ciudad, calle Alberdi 
esq. Rioja; mesa N°. 4 (Cole
gio Electoral N°. 30 Las Merce
des) ubicada ' en San Lorenzo, 
Escuela Nacional N°. 25;¡ mesa 
N°. 2 (Colegio Electoral N°. 32 
Cafayate) ubicada (en la Oficina 
de Impuestos Internos —Pueblo; 
mesa N' 5 (Colegio Electoral 
N* 12 Rivadavia) ubicada en la 
casa finca de don Pablo Agüero; 
mesa N * 6 del mismo Colegio,



"ubicada en la Oficina del R eg is 
tro  Civil, en .la  P a z .  ’

Art. 2* -  Comuniqúese, publí- 
quese  y  dése al R .  Oficial.

T O R IN O  
E r n e st o  A. D ay  
J o r g e  R. A v il a

Decreto N°. 499 •
Salta , A bril '15  de 1922 

Debiendo ausen ta rse  de la Ca- 
■pital, el In te rven to r  Nacional,

o e c n e z f í :  .

Art. 1' Q ueda e n ’posesión del 
carg-o de 41  tér v en to r  el Minis
tro  de G obierno Tte. Coronel 

•don E rnes to  A .  Day.
Art. 2- Com uniqúese, publí- 

quése  y  dése al R.- Oficial.
T O R IN O  

J o r g e  R. A v il a

Decreto N- 500

Salta, Abril 17 de 1922 
V ista  la te rna  e levada por la 

Comisión Muuicipal del Dpto. 
de M etan para  el nom bram ien to  
de Jueces  de Paz,

€/ Interventor nacional 
D6CR6TÑ-

Art. 1 '— N óm branse  Ju ec e s  de 
P az  propietario  f  suplente  del 
Dpto. de M etan  a  los señores 
W ences lao  P laza  y R o b er to  Mi
ró, respectivam ente.

Art. 2* —Los nom brados  to 
m arán  posesión de su  cargo  pre
vias las form alidades de Ley, y  
él propietario  recibirá  de su  a n 
tecesor los libros y  dem ás en 
se re s  del ju zg ad o  bajo inventario.

Art. 3 -—Comuniqúese, publí 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E r n e st o  A. DAy

Decreto N° 501
- 'Salta, Abril *17 de 1922

Encontrándose de regreso el Kx- 
mo. seüor Interventor titular,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. Io,—Queda en posesión del 
cargo de Interventor Nacional, el- 
titular doctor Arturo S. Torino.

Art. 2°.—Autorízase al Sud-se- 
cretario de Gobierno don Calixto 
Linares Fowlis para refrendar el 
presente decreto .

Art. 3 -—Comuniqúese, publí- 
quese, y dése al R .  O.

E R N E S T O  A. D A Y
I n t e r v e n t o r  A.cc.

Ca l ix t o  L in a r e s  F ow lis
S u b - s e c r e t a r i o  d e  G o b i e r n o

D ecreto  N°. 502
Salta!, Abril 17 de 1922

Consultando necesidades de o r
den administrativo,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1"—Déjase sin efecto el a r 
tículo segundo del decreto de fe  ̂
cha 13 del actuál, en cuanto nom
bra Comisario de Policía de la 
Candelaria a don'Vicente E. Ville
gas, y desígnase para ocupar este 
cargo al señor José M. Fay t.

Art. 2 \ —Nómbrase Comisario 
de Policía en la sección 2a de esta 
Capital, al actual Comisario Paga
dor don Alberto López Cross.

Art. 3o.—Nómbranse Comisarios. 
de Policía de la Viña y Guachipas. 
a los señores Carlos ísasmendi y  
Pedro Bernardini, el primero 'en



t . ¡ ; 1

reemplazo de don \ngel Cejas.
Art. 4°.—Nómbrase Comisario de 

Policía^del departamento de Metán 
al ^seflor Navor J. Frias.

Art. 5 - — Comuniqúese, publí-, 
quese, dése al R., O.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. DAy

Decreto N°. 503
Salta, Abril 17 de 1922

Encontrándose vacante el cargo 
de expendedor de guías del depar
tamento de Rosario de Lerma,

EL In terven tor N acional 
d e c r e t a :

. Art. Io.—Nómbrase para ocupar 
el referido cargo al Comisario del 
mismo Departamento don Ricardo 
Ibazfeta.

Art. 2o —Comuniqúese, publi- 
quese, etc.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D A y -J o r g e  R. A v il a

Es copia; . Fus Le r  <• Cas/resoy

EDICTOS
NOTIFICACION

En el juicio ejecutivo seguido por el 
.Banco de la Provincia contra Wenees; 
lao Campos, por los menores Canlozo y 
doña Juai:a Cardozo de Avila, el juez 
de la causa, con fecha 10 de Marzo, ha 
ordenado que se haga conocer a doña 
\Juana Canlozo de Avila el- embargo 
trabado en un terreno ubicado en el 
pueblo de Güemes, del que se tomó ac
ta en el Registro de la Propiedad, al 
folio 127, asiento N°. L34 del libro A. 
del Dpto. de Campo Santo, citándosela 
.igualmente para qúé se presente a to
mar la participación correspondiente en 
este juicio, durante 30 días en dos dia
rios y por una sola vez en el «Boletín

tt ■ ■ ■ ■ ..........

Oficial»: bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar.— Lo que el .suscrito se
cretario hace saber a sus efectos.— Sal
ta, Marzo 15 d e 1 1922.— A. P eña lvá ,
E . S . — (N° 186).

SENTENCIA.—En el jucio caratu la
do, Banco Provincial de ¡Salta contra 
Juan L. Alvarez, el se¡ior Juez da la 
causa ha dictado la siguiente senten
cia de trance y remate: Salta, Di
ciembre 26 de 1921. Autos y Vistos: 
—Esta ejecución seguida por el Banca 
Provincial contra Juan L. Alvarez, por- 
la suma de ochocientos 'pesos moneda 

■ nacional que expresa el documento de 
fs. 1 y considerando: Que citado d e
remate el deudor no ha opuesto excep
ción legítima alguna siendo entonces- 
el caso de aplicar lp dispuesto por el 
artículo 447 del Código de Procedi
miento en lo C. y C. por tanto y de 
acuerdo con lo prescripto por el artícu
lo 459, inciso I o del citarlo código,. 
— resuelvo: llev'ar ;>deh.nte la ejecu
ción hasta hacerse trance y remate dé lo  
embargado al deudor, con costas, a r t í 
culo 468 del Código de Procedimiento- 
eu lo C. C. regúlase los honorarios Je 
los doctores Alv?.rez Tamayo y Peralta 
y procuradores J. Adolfo Cajal y  Elias - 
Gallardo en las sumas de cuarenta y . 
cinco; treinta y cinco y treinta, pesos 
nacionales respectivamente, — Alejan
dro Bassani. Lo que se notifica por ei. 
presente al señor Juan L. Alvarez— 
Salta, Marzo 10 de 1922.— D. J. Corne
jo (hijo), escribano secretario. (N' 187)

DESLINDE—Habiéndose presentado el 
señor Ricardo Diaz Cornejo por sus pro
pios derechos, con ' títulos bastantes solici
tando deslinde, mensura y amono]onámien- 
ío de su finca deuominada cEl Candado»,

' ubicada en el Departamento de Chicoana, 
limitada: Norte, las enmbres inaccesibles 
que forman pabellones de grandes rocas 
visibles desde la  Quebrada, de Escoipe, y 
en cuyas faldas están partes de las fincas 
Maray, de Luis de los Rios, las de las 
(irados, de Eusebio Velazquez y de Mer
cedes Montiel, al pié de las cuales faldas 
corre dicha quebrada de Bspoipe; Sud, la  
fiuca Toro Yaco, de Angela-Figueroa; Oes
te y Sudoeste, la finca Rumi Arco, de Según-



ilo D iiz  Soler y al Sud E ste y Este, coa 
el Rio de la Yesera y una parte de la 
finca Sau Fernando de Ricardo Dia?, Cor
nejo; el S r. Juez de la causa, por auto de 
feclia de hoy ha ordenado hacer saber por 
edictos que se publicarán de acuerdo al 
artículo 575 del C. de P. eu lo C. y C. y 
por una vez eu el «BOLETIN OFICIAL», 
las operaciones a practicarse y que daráse 
comienzo el día que el perito designe, pa
ra  que dentro de é¡ se presenten todos ios 
que tuvieren algún interés, a ejercitar sus 
derechos, y tener como perito al agrim en
sor propuesto, Sr. Napoleon M arteareua.— 
Lo que el suscripto secretario hace saber 
a  sus efectos.—Salta, Abril 29 de 1922.— 
Ricardo N. Messone, escribano secre
tario .  N- 189

GRADUACION DE CJRRDITOS-Por 
decreto de fecha cuatro del corriente 
mes y año del señor Juez de I a Ins tan
cia y 3a nominación doctor Humberto 
Cánepa en el juicio caratulado cesión 
d e  bienes de Pedro y Raúl Ugarri/.a, 
se ha ordenado poner en oficina el es
tado de la graduación de créditos, por 

quince días.— ÍjO  que se hace saber a 
sus efectos.— Salta, Abril 8 de 19 22.

Ricardo N . Messone
N°. 195

lunta Electora! de la Provincia
C O N V O C A T O R I A

' Salta, 29 de Abril 1922 
En cumplimiento al art. N° 1 

de la Ley N° 647, el 'Intendente 
Municipal de la Capital, 

r e s u e l v e :

Art. Io.—Convócase a inscrip
ción en el Registro Cívico Mu
nicipal a los ciudadanos residen-• 
tes en el Municipio de . la Capi
tal que sean-m ayores .de veinte 
y  dos años de edad, ‘ que. sepan 
leer y escribir, paguen coniriími- 
ción directa, patente cotnercial ó 
industrial ó  ejerzan profesión li

beral y los estranjeros que reú 
n a n  todas esas condiciones y  a 
más tengan una residencia inme
diata al distrito por un término 
no menor de dos años.

Art, 2o.—Desígnase el día 14 
de Mayo para el comienzo de la 
inscripción.

Art. 3o.—Las cuatros mesas 
inscriptoras creadas por el art. 
2o de la í ey N' 647, funciona
rán en los siguientes locales: 

Mesa N° 1 ' en la casa de Go
bierno.—Mesa N° 2- en la Escue
la Sarmiento calle Al varado 427. 
—Mesa N° 3- en la Escuela 
Mariano Cabezón calle J. B..AI- 
berdi N° 492.—Mesa N° 4- en el 
Colegio Angel Zerda, calle Ca
seros N- 1256.

Art. 4o.—Comuniqúese a quie
nes corresponda y publíquese de 
acuerdo a lo establecido, en el 
art. 2o de la Ley  de referencia.

A . A l d e r e t e
I n t e n d e n t e

JL. JLepers
S e c r e t a r io

Es copia: Celestino T. Sartini
N- 193

Inscripción eu el Registro Cívico 
Municipal

Personas que han resultado insacula
das para formar las mesas inscriptoras 
en el Registro Cívico Municipal de con
formidad a l a L e y 'N 0. 647J fecha 31 de 
Diciembre de 1919.

MESA N°. 1 —(Ubicada en la casa de 
Gobierno)—-Presidente, José Antonio. 
Araoz; Suplente, 1°., Daniel R. Yi- 
llagrári; id 2o. Virgilio A. Povoli 
MESA N°. 2— (Ubicada en la Escue

la Sarmiento-Al varado 427)-Presiden- 
te, ’ Juan Ramón Tula; Suplente I o. 
Dr. Carlos Zambrano; id 2°., Victor 

¡ J .  Romano.
MESA 3o.— (Ubicada en la Escuela



\

Mariano Cabezón, Alberdi 492) P re
sidente, Cleto Vaca;— Suplente I o. Jo 
sé M. Leguizamón; id 20-,— Casimiro 
López Gasteaburu.
MESA N°. 4 (Ubicada en el Colegio 
Angel Zerda-Caseros 1256)—-Presi
dente, Ricardo Usandivaras; Suplen
te r ,  Liborio Zamora; id 2-, José S. 
Baldovino- 

Salta, Mayo 2 de 1922.— P edro  J. 
Arando,, Secretario-

DESLIND E—Habiéndose presentado el 
doctor Daniel Ovejero con poder y títulos 
bastantes del . señor Juan Montaldi, solici
tando deslinde, mensura y amojonamiento 
de tres lotes o fracciones de tierras ubica
das en el Departamento del Rosario de la  
F rontera y Candelaria denominadas P unta 
del Agua, Areual Nuevo y Sauzalito y 
iracción de los Mogotes unidos entre si 

limitados Norte, propiedades de los sc- 
íiores Güemes Hermanos y Australosia, li
m itada; Este, Ju lia  S. de Cornejo y R a
món V. López; Sud, señores Leach Herma
nos, José A stigueta y sucesión de Ramón 
lria rte , y Oeste con la  linea del F. C. C. 
N. A. que lo s 'separa  de terrenos pertene
cientes a los señores Giiemes Hermanos y 
con sucesión de Ramón lriarte; «I señor 
Juez de la causa lia ordenado hacer saber 
por edictos que se publicarán de acuerdo 
al a r t.  575 del C. de P, en lo C. y C. y 
po r una sola vez en el «BOLETIN OFI- 
*01 AL» las operaciones a practicarse y que 
darán comienzo el dia que el perito desig
ne para que dentro de él se presenten to 
ados los que tuvieren algún interés a ejer- 
-citar sus derechos y tener como perito al 
propuesto Ingeniero Sr. Nolasco F. Corne- 

. jo .—Lo que se hace saber a sns efectos.— 
losé L. Larraüaga. N” 197

REMATES
Por José M. Leguizamón

JUDICIAL '
Por disposición de los Síndicos del 

Concurso de Amado Salomón, el 22 de 
Mayo á las 14, venderé sin base y  di
nero  de contado, las existencias dél 
"negocio de los referidos cuyos detalle 
« p  conjunto asciende á $  41,861.93

y según edictos publicados en los dia
rios «Nueva Epoca» y «El Cívico In 
transigente»-El remate tendrá lugar en 
el local Ituzanigo 9 6 . — José Marta Le- 
gutsamón, martiliero Xo. 1 94

Por JoséM . Leguizamón
j u d i c i a l

Por disposición del Sr. Juez D r  
Meudioroz y como correspondiente á, la 
ejecución seguida por D. Ceferno Ve- 
larde contra Simón Puiiz, el Lunes 2 6 
de Junio del cte. año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé con ba
se de $> 4,200, la finca Unquillo. ubi
cada en el departamento de La Cande
laria y de propiedad del e jecu tado .— 
Tosé M. L e g u iza m ó n .  martiliero

N°. 196

Por José M. Leguizamón
JU D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez Dr. Ba- 
ssani y como correspondiente a la su 
cesión de los esposos Caro, el 12 de J u 
nio del cte. año á las 17 en mi escri
torio Albordi 323, venderé sin base 19> 
accioues de las 25 en que se divide una 
casa ubicada en el pueblo de Chicoana.

, ¡osé M. LevuÍ7a?nón, Martiliero
N0.— 184

Por |osé M. Leguizamón
J U D I C I A L  

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
'Cánepa y como correspondiente á la  
ejecución seguida contra la sucesión de 
Zenón Cruz, el - sabado 17 de Junio á. 
las 17 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé sin base y dinero de contado, 
la  finca «Volcán» ubicada en el Dpto. 
de Iruya de esta Provincia.

-losé M. Leguizamón, Martiliero.
N0.—185

Por (osé M, Decavi
Por disposición del Juez de 3a . nomi-



■-iiaciúi: y perteneciente a la ejecuc'ón 
Vicfcer iVI. S  inivia c in tra  Felisa S. fia Sa- 
ravia,el dia 24 Junio 1922,retamaré en uii 
escritorio Santiago 450, con base de $ 
8.000,mitad indivisa, de lafinca«Isla Ver- 

«de»ó «Sansal» ubicada en Dpto. Anta,de
ducidas las extensiones que resulten de 
una íracf.ión de cuarenta metros de ancho 

por todo el largo de Norte á Sud, dona
d a  a los FF . CC. del Estado y otras ven
didas a Juana P ía  Menes de Torres, de 
387 mts. de frente por 8.000 de fondo.

Ad  C orpus , ó sea la mitad d6 la ex
tensión que resulte dentro los siguientes 
límites: Norte, CorbetHuos, ¿Sud, finca 
Balbuena. Este, Rio Pasaje, y Oeste, La 
Manga ó'Potrerillo.

El .10 % en el acto del remate como 
seña y á c:¡enla dexla compra.
¡osé M aría Decavi, Martiliero

N- 194

Por José Maria Decavi
Por disposición del Juzgado de 3a 

Nominación, perteneciente al juicio eje
cutivo Dr. Juan Urrestarazu contra . 
Domitila Q. de Navarro, el día 19 de 
Mayo de 1922, a horas 11, remataré 
ên mi escritorio Santiago 450, 17 va
cas cou cria al pié embargadas en Sep
tiembre 1922, sin base. El 50 % como 

-seña y á cuenta de la compra. J o s é M .  
Decavi,

N° .1 90

Por José Maria Decavi
Por disposición del -Juzgado I a N°* 

tninación, perteneciente á la ejecución, 
J a v ie r  Gutierres contra Toribio Gelo- 
bert, el 22 de Junio de 1922, horas 11, 
en mi escritorio Santiago 450, remata
ré: derechos y acciones: en terreno 
ubicado en la plaza principal del pue 
blo de Ot'án, de 40. 30 de frente, por 
64 .90  de íondo. Límites: Norte y Este, 
calles públicas; Oeste, , Lucas Calárza 
y Sud, Sandalia de Ochoa. Base de. 
venta; $> 150 equivalentes dos terce
ras partes tasación fiscal con 25 % 
retasa, derechos y acciones: en -terre 
no ubicado mismo pueblo de O rán,con 
Límites: Norte, herederos Meudez; Sua,

Ouillermo/»Zárate; EstOj Isidoro Urbina 
y Oeste, Calle pública. Base de ven
ta- $ 150 equivalentes dos terceras, 
partes tasación fiscal cou 25 % re ta sa  
El 50 % como seña y á, cuenta de l a .  
compra— / osé M. Decavi

N° 191

>3

I m p r e n t a  O f i c i a l


